
Núm. 82.—Sábado 21 de Noviembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , on la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza dél Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de Ion 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que sé publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ^Decreto de 28 de ^ovletnbTe d,e 
1837.) ■ ' '

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 14 Noviembre 1874.)

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Ven^o en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° El Consejo superior de Agricul

tura, organizado por decreto de 26 de Junio ul
timo, se denominará en lo sucesivo Consejo su
perior de Agricultura, Industria y Comercio.

Art 2.0 El Consejo supeRpr de Agricultura, 
Industria y Comercio se compondrá:

De 64 Consejeros residentes.
De los Vocales natos que se designan en el 

are. 4 del decreto de 26 de Jumo próximo 
pasad-, estableciendo el Consejo superior de 
Agricultura, y délos siguientes:

• El Gobernador del Banco de España.
El Presidente de la Comisión permanente de

pesca. ' m i - rEl Director general de Correos y relegrafós.
El Jefe de la Sección de Comercio del Minis

terio de Estado.
El Presidente de la Junta facultativa del 

cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

El Presidente de la Junta superior facultativa 
de Minas. 11. xr

El Presidente de la Junta consultiva de Mon- 
tCEl Presidente de la Junta especial de cons
trucciones navales. . .

El Jefe de la Sección marítimo-industnal del 
Ministerio de Marina. , .

El Director general de Artillería.
El Director general de Ingenieros.
Un Profesor de la Escuela especial de Comer

cio. Artes y Oficios.
Un Vocal de la Comisión permanente de pe

sas y medidas.
De los Comisarios provinciales de Agricultu

ra, Consejeros de las provincias nombrados has
ta la feclia y de los que se nombren en lo suce
sivo.

Art. 3.° Los 24 Consejeros residentes que se 
aumentan al número establecido por el art. 2.° 
del mencionado decreto de 26 de Junio último, 
serán nombrados por mitad entre los industria
les y comerciantes que más se hayan distin
guido en su profesión, y las personas que ha
yan prestado servicios especiales á la industria 
y al comercio del país.

Art. 4.° El Consejo se dividirá en seis Sec
ciones, denominadas:

1 .a Agricultura.
2 .a Ganadería.
3 .a Montes.
4 .a Industria.
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5 .a Comercio.
6 .a Asuntos generales.
Art. 5>° Las Juntas á que se refiere el artícu

lo 11 del decreto orgánico de 26 de Junio último 
se denominarán en lo sucesivo Juntas provin- 

, cíales de Agricultura, Industria y Comercio, y 
se aumentarán con dos Comisarios procedentes 
de las clases industrial y mercantil; con seis 
V ocales residentes elegidos por mitad entre los 
contribuyentes de dichas clases é individuos 
que reunan las circunstancias señaladas en el 
art. 3.° del presente decreto, y con los Vocales 
natos que se expresan en el siguiente.

Art. 6.° Serán Vocales natos:
El Director del Instituto provincial de segun

da enseñanza.
El Director de la sucursal del Banco de Es

paña.
Los Síndicos de los Colegios de Corredores 

de Comercio y Agentes de bolsa.
El Director de la Escuela Industrial.
El Capitán del puerto.
El Director de la Escuela de Náutica.
El Ingeniero industrial, Fiel-contraste de pe

sas y medidas.
, Y en Barcelona el Presidente del Instituto 
industrial.

Art. 7.° En las provincias de Valencia, Se
villa, Málaga y Barcelona el aumento de Comi
sarios será de tres.

Art. 8.° Las funciones" que determinan los 
artículos 17 y 18 del expresado decreto de 26 
de Junio respecto al Consejo superior, y el 20 y 
21 con relación a las Juntas y Comisarías pro
vinciales, se entienden ampliadas á cuanto por 
semejanza y analogía corresponda á la industria 
y al comercio.

Art. 9.° La Junta general á que se refiere el 
art. 19 del mismo decreto de 26 de Junio, se de
nominará en lo sucesivo Junta general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Art. 10. Las vacantes que en las Secretarías - 
de las Juntas provinciales ocurran en lo sucesi
vo se cubrirán con Ingenieros agrónomos ó in- 
du- tríales en la forma que el Gobierno determi
ne.

Art. 11. Los reglamentos para el régimen 
del Consejo y Juntas provinciales de Agricul
tura aprobados por decreto de 16 de Octubre úl
timo, se ampliarán en los términos que corres
ponda para comprender en ellos las Secciones 
de Industria y Comercio, conforme al presente 
decreto.

Art. 12. Quedan suprimidas las Juntas pro
vinciales de Agricultura, Industria y Comercio 
existentes con anterioridad al decreto de 26 de 
Jumo último, y las que se han organizado por 
virtud del mismo se ampliarán en los términos 
que dispone el presente.

Madrid trece de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Fomento, Cárlos Navarro y Rodrigo.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
Visto el informe emitido por el Sr. Ingeniero 

Jefe de minas de este distrito en el expediente 
de registro de la mina de cobre argentífero ti
tulada La Lealtad, sita en términos de Tobed; y 
resultando que el paraje que se marca en la so
licitud no es el mismo que en el que está situa
da la labor, y por lo tanto los linderos no son 
tales linderos; he acordado dejar sin efecto la 
designación y sin curso el expediente, de con
formidad con lo que se ordena en el párrafo 2.° 
del art. 30 del reglamento para la ejecución de 
la ley de minas de 24 de Junio de 1868.

Lo que he dispuesto publicar en el periódico 
oficial de esta provincia, para que si el intere
sado se cree perjudicado reclame dentro del tér
mino de 30 dias.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1874.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Co r r e o s  . —A nuncio.
El Administrador de la estafeta de Caspe, en 

comunicación del dia de ayer, manifiesta, haber 
sido ocupada la correspondencia tres dias con
secutivos por los carlistas, dejando únicamente 
las cartas particulares.

Cumpliendo con lo prevenido por la Dirección 
general, he dispuesto se anuncie en el Bo l e x in  
para conocimiento del público.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1874.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Sección 2.a—Co r r e o s .—Anuncio.
En atención de no haberse presentado solici

tud alguna para proveer en propiedad la plaza 
de peatón conductor de la correspondencia de 
Alhama á la estación del ferro-carril y Conta
mina, dotada con el haber anual de 145 pesetas, 
que resulta vacante por dimisión del que la ob
tenía, he acordado anunciarla al público por 
sexta vez en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á fin de que en el término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en el ex
presado periódico, dirijan por conducto de mi 
autoridad sus instancias documentadas al ilus- 
trísimo Sr. Director general de Correos y Telé
grafos, todos los que, reuniendo las condiciones 
que determinan los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° 
del decreto- de 20 de Agosto último, se conside
ren con derecho á servirla.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1874.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Artículos c[ue se citan.
Los solicitantes han de ser licenciados del 

ejército de mar y tierra, de la Guardia civil, do 
Carabineros y demás institutos militares, sin
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nota desfavorable en sus licencias, siendo aten
didos en igualdad cíe circunstancias los inutili
zados y heridos en campaña no imposibilitados 
para efectuar el servicio á que se destinan.

En el mismo caso so encuentran para ser aten
didos, los voluntarios nacionales inutilizados y 
heridos luchando en el campo con los facciosos, 
ó defendiendo los pueblos de sus ataques é in
vasiones.

En identidad de cualidades, serán preferidos 
el sargento al cabo, y éste al soldado, que sepa 
leer y escribir; pues esta es condición indispen
sable para todo el que haya de desempeñar los 
antedichos cargos.

A falta de individuos que reúnan las circuns
tancias exigidas en los artículos 3.° y 4.°, po
drán optar á aquellas plazas los particulares que 
sabiendo leer y escribir, justifiqúen su buena 
conducta moral y política, debiendo escojerse 
entre los que hubiesen prestado algún servicio 
á la humanidad y á la pátria.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

kSesion piiUica ordinaria del 6 de Noriembre 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .

SEÑORES.

Presideute.

Marión. 
Castillo.
(Hiela.

Padilla.
Aisa.
Irison.

Si unes.
Ucelay.

Naval, 

Galindo.
Ferrer (D. Angel.) 

Andera.
Balleneros (D. Amonio). 

Samper.
Arrizabalaga.
Roldan.
Burbano.

Marlinez.
Mirabele.
Buiz Andrea.
Olaso.
Ballesteros (D. Pió) 

Bar riela.

Serón.
López Beraton.

Villarroya.
Sarria.

Grassa.
Sancho.

Abierta la sesión por el señor 
Vicepresidente á las once y cin
co minutos de la mañana, y no 
hallándose en el Salón el señor 
Secretario, D. Cipriano Ferrer6 
se habilitó como tal al Sr. Ba
llesteros D. Antonio); y dada 
lectura al acta de la anterior 
fué aprobada.

Concedida la palabra para 
preguntas ó interpelaciones el 
Sr. Serón manifestó su deseo de 
que se le dijera por la Comisión 
Provincial él estado del espe
diente de cuentas de Caiatorao, 
que hacia algunos meses se ha
llaba en tramitación.

Contestó el Sr. Olleta, que 
ocupada la Permanente en la 
recepción do los mozos de la re
serva extraordinaria de 125.000 
hombres, no había podido ocu
parse de esc ni otros asuntos 
que se hallaban tramitando.

El Sr. Serón rogó á la Comi
sión, que en cuanto las aten
ciones preferentes de la reser
va se lo permitiesen procurase 
ultimar dicho expediente.

El Sr. Presidente expuso la 
conveniencia de resolver el 
asunto á que se referia al se- I

García. ñor Serón, tanto por lo urgente
Corles. que és al pueblo la buena ad- 
Zabalo. ministracion del mismo con la 

resolución de ese expediente de 
cuentas, cuanto porque ha llegado á su noticia 
hay pendiente alguna causa criminal por efecto 
dé desfalcos ó mala inversión de los fondos mu
nicipales.

El Sr. Olleta aseguró, que la Comisión pro 
viucial baria cuanto esté de su parte para resol
ver ese asunto.

Expresó el Sr. Vicepresidente deseaba se le 
manif'stase por la Comisión de Beneficencia, si 
el expediente incoado hace dos años al Farma
céutico del Hospital se halla ultimado, y sí lo 
ha puesto á la resolución de la Comisión pro
vincial, ó cual es su estado.

Contestó el Sr. Frisen que no recordaba en 
aquel momento, cuál era el estado del expedien
te, pero se informaría y contestaría en otra se
sión. '

Preguntó nuevamente el Sr. Vicepresidente 
si la Comisión provincial había exigido con ar
reglo al Reglamento interior el alarde trimes
tral ó nota de los asuntos despachados por los 
oficiales de la Diputación, así como también los 
de preferente despacho que por su calidad de 
urgentes deben ser resueltos por la misma.

Contestó el Sr. Olleta, que no habiéndose lle
vado á ejecución el arreglo de negociados y no 
habiendo tenido tiempo suficiente la Comisión 
por la circunstancia de falta de personal, por 
cuyo motivo los Oficiales estaban encargados 
de las vacantes; no había cuín piído con aquella 
formalidad.

También hizo la pregunta, de que no com
prendiendo la Memoria presentada mas que des
de el 10 de Julio último hasta el 31 de Octubre, 
por qué no aparocian los acuerdos de la Comi
sión desde Abril hasta el 10 de Julio.

El Sr. Olleta repuso, que como la Diputación 
estuvo reunida hasta el 10 de Julio celebrando 
sesiones en diferentes dias, se llevaban á la Di
putación los asuntos de revisión y los despachó 
hasta aquel dia.

No habiendo más señores que hicieran uso de 
la palabra, se entró en la orden del dia, dándose 
cuenta de la urgencia del nómbramiento de una 
Comisión especial para examinar las cuentas 
provinciales de 1867-68, y nn hallándose con
formes respecto al nombramiento se suspendió 
la sesión por dos minutos para ponerse de acuer
do los Sres. Diputados. Abierta nuevamente 
fueron nombrados por unanimidad en votación 
ordinaria los Sres. Serón, Rúiz Andrea y Olaso.

Acto continuo el Sr. Presidente manifestó 
quedaban incursos en la multa de 25 pesetas 
todos los Sres. Diputados que no concurriendo á 
la sesión no hayan escusado su asistencia á la 
misma.

El Sr. Sinués expuso, que el Sr. Liria no po
día asistir por tener una úlcera en la pierna y 
le era por lo tanto imposible su asistencia.

El Sr. Sancho advirtió que él en el dia de ma
ñana no podría asistir á la sesión hasta las doce.

El Sr. Arrizabalaga expuso la imposibilidad
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de asistir D. Celestino Miguel por hallarse en
fermo. .

El Sr. Serón que por igual motivo no podía 
hacerlo el Sr. Perez Baerla.

El Sr. García hizo presente lo difícil que le es 
saber los días de sesión por no residir en la ca
pital, y el Sr. Martínez Monguilan que no po
dría asistir á las sesiones sucesivas por ser Ju
rado y tener que asistir á las sesiones de aquel. 
La Diputación quedó enterada de las escusas 
presentadas. .

Acto continuo se dió lectura de una comuni
cación del Sr. Gobernador accidental, manifes
tando que en la vacante de Diputado provincial 
)or renuncia de D. Pascual Lezcano, en uso de 
as atribuciones extraordinarias de que se ha
laba investido, había nombrado á D. Justo Za- 

óalo. La Diputación quedó enterada.
Acto continuo entró en el Salón el Sr. Zabalo 

y el Sr. Presidente dió posesión oficial del cargo 
al mismo, el cual tomó asiento. ,

Igualmente quedó enterada de haber sido 
nombrado Vocal de la Junta del Canal Imperial 
D. Joaquín Mirabete y Escuder.

Dada lectura á una comunicación del Presi
dente de la Comisión de Festejos del Pilar, re
mitiendo 60 ejemplares de la colección de poe
sías premiadas en el certámen literario de 17 del 
Octubre último; la Diputación acordó se den las 
gracias por su deferencia á la Comisión citada, 
distribuyéndose entre los Sres. Diputados.

(En éste momento entró en el salón el señor 
Franco y López, ocupando la Presidencia.)

Acto continuo el Sr. Presidente expuso, que 
hallándose vacante el cargo de Vocal de la Co
misión provincial por fallecimiento del señor 
D. Cándido Lorbés, debia procederse á su provi
sión; y si así lo estimaba la Corporación se po
día suspender la sesión por cinco minutos: acor
dado así por unanimidad, se suspendió la sesión 
y se cerraron las puertas del Salón.

Abierta nuevamente y habiéndose procedido 
á la votación por papeletas, dió el resultado si
guiente:

Tomaron parte en la votación 33 Sres. Dipu
tados.

Obtuvieron votos los Sres.
D. Eduardo Naval.................... 15

Emilio Navarro Ochoteco... 15
Julio Aisa.............................. 1

Papeletas en blanco.................. 2
Leído el art. 41 del Reglamento para el orden 

de las sesiones por el Sr. Ballesteros (D. Anto
nio), el Sr. Presidente manifestó, que habiendo 
resultado empate y conforme con la letra del 
artículo que se acababa de leer, se iba á proce
der á nueva votación, la cual recaería en los dos 
candidatos que han obtenido votos, los señores 
Navarro y Naval; á cuyo efecto se suspendía 
nuevamente la sesión por cinco minutos.

Abierta de nuevo v habiéndose procedido á 
nueva votación, dió el siguiente resultado:

Tomaron parte en la votación 32 Sres. Dipu
tados,

Obteniendo,
D. Emilio Navarro y Ochoteco. 16

Eduardo Naval..................... 15
Resultando una papeleta en blanco.
El Sr. Presidente manifestó, que como yeian 

los Sres. Diputados no existia tampoco mayoría 
absoluta, y por consiguiente se tenia que pro
ceder á tercer escrutinio.

Verificado este, resultó haber obtenido don 
Emilio Navarro y Ochoteco 16 votos: D. Eduar
do Naval 15, y una papeleta en blanco, siendo 
32 el número de votantes.

Leído nuevamente el art. 41 del Reglamento, 
el Sr Presidente hizo observar que no habiendo 
resultado empate según se veia del escrutinio 
no podía procederse á decidir por la suerte, toda 
vez que el Sr. Navarro y Ochoteco había obte
nido mayoría. En su consecuencia, dicho señor 
Presidente, declaró quedaba nombrado indivi
duo de la Comisión provincial D. Emilio Navar
ro y Ochoteco. ' / . ‘

Dada cuenta del expediente incoado á instan
cia de D. Pedro del Rey, sobre que se le conce
da la consideración de Oficial de la Depositaría 
del Hospital, el Sr. Hartón hizo observar que 
en dicho expediente no había emitido dictamen 
la Comisión revisora, á pesar de que á su juicio 
no podía acceder á lo que se solicitaba, puesto 
que habiendo una Comisión especial de Regla
mento interior de empleados, tendría que ocu
parse con el tiempo dicha Comisión de la solici
tud del interesado; y eu su concepto debia apla
zarse la resolución para cuando aquella propu
siera las bases.

Preguntada la Diputación si se aplazaba la 
resolución de este asunto hasta que la Comisión 
especial de Reglamento presente las bases para 
el arreglo de la plantilla de los empleados de 
Beneficencia, se acordó afirmativamente.

Seguidamente se dió cuenta del expediente 
formado por abandono de destino del ordenanza 
Basilio Artal Castañosa, y leído el acuerdo de la 
Provincial proponiendo su separación, la Dipu
tación, por unanimidad, acordó la separación 
de dicho empleado, declarándose en su virtud 
vacante la plaza, la que se proveerá conforme á 
lo dispuesto en el Reglamento. ,

Visto el expediente promovido por los Médi
cos Directores de baños, sobre pago de haberes 
devengados por los mismos, la Diputación por 
unanimidad acordó se remita á informe de la 
Comisión de Hacienda.

Igualmente se ordenó pasara á la misma Co
misión y con igual objeto el expediente sobre 
formalizacíon del exceso de gasto, importante 
435 pesetas 32 cénts., cometido en la Academia 
de Bellas Artes, en el ejercicio de 1867-68. ,

A continuación se leyó el dictámen emitido 
por la Comisión de Beneficencia sobre construc
ción de un nuevo cementerio para el Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, concebido en los 
siguientes términos:

«A l a  Dipu t a c ió n :
Resulta de antecedentes que existen en el Ar

chivo del Hospicio provincial, que su primitivo
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metros de la vía pública ó población), no se ob
tendrían mas que 14.000 metros superficiales, 
siendo así, que son necesarios más de 20.000; 
equivaliendo el cerramiento al q ue se hiciera en 
uno nuevo sin poder utilizar el que existe.

Por lo tanto, es de parecer se construya con- 
tíguo al cementerio público sobre Torrero, en 
que aun quedan terrenos sin ocupar, tomando 
40.000 metros, pues que costando el cerra
miento de 20.000 la cantidad de 11.300 pesetas, 
en el de 40.000 solo aumenta en unas 5.100 pe- 
petas por la mayor longitud de los costados.

La Comisión que suscribe, después de expo
ner lo único que se desprende de los antece
dentes recibidos, que no son otros que el infor
me del Arquitecto y unos planos sin firmar y en 
condiciones poco convenientes, hará presente 
para conocer mejor la cuestión, la forma que se 
sigue hoy día en las exhumaciones del Hospi- 
taT provincial. El terreno está dividido en gran
des cuadros, y no se empieza á remover uno 
hasta tanto no se concluye otro. Las sepulturas 
tienen de largas siete palmos y de anchas tres 
en los piés y cuatro en la cabeza, con una pro
fundidad de ocho á nueve palmos, y en cada 
una de las zanjas se entierran tres cadáveres, 
dejando un espacio de tres palmos entre zanja 
y zanja. Y hasta ahora no ha habido necesidad 
de hacer sepulturas en terreno que no se haya 
dejado vacante de enterramientos por espacio 
de cinco años á lo menos, á pesar de que, según 
el adjunto estado, el número de defunciones en 
el último decenio, ha sido de mas de 1.000 
anualmente por término medio, entre las del 
Hospital, expósitos y militares, y entonces las 
osamentas que salen ya en esa época completa
mente desposeídas de la parte carnosa, según 
la práctica enseña y el sepulturero manifiesta, 
se depositan en un osario construido á propósi
to, de grandes dimensiones, y según datos co
municados por el encargado del cementerio, por 
ahora no hay temor de que falte terreno, si
guiendo la marcha referida, á no ser que sobre
venga alguna epidemia.

La Comisión cree del todo aceptables las ob
servaciones que hace el arquitecto respecto de 
las exhumaciones, por cuanto según los autores 
que se ocupan de esta materia, resulta que un 
cadáver á la profundidad de cinco piés, queda 
reducido al estado de esqueleto en 18 meses po
co mas ó menos, y según la clase de terreno 
que lo recibe, siempre que sea enterrado sin ca
ja ni mortaja, pues de lo contrario tarda tres o 
cuatro años; así como si la profundidad es ma
yor de cinco piés, se retrasa la putrefacción, y 
si lo es menor hiere é infecta la atmósfera, por lo 
que las disposiciones legales, previsoras como 
deben ser en estos casos, han fijado el periodo 
de las exhumaciones en cinco años.

Aun en virtud de estos antecedentes, la Co
misión que suscribe tiene el honor de proponer 
que debe construirse el cementerio, porque las 
necesidades del dia lo reclaman por temor a 
una epidemia posible, y por el aumento de las 
defunciones en los establecimientos provincia
les, pero que para ello debe formarse un expe-*

cementerio se encontraba más allá del puente de 
América, sobre el Canal Imperial, donde se en
terraban los cadáveres procedentes de aquel, en 
virtud de acuerdo de la Sitiada de *29 de Noviem
bre de 1739 en que se mandaba cumplir la Real 
cédula anterior a dicho aao que prohibía el en
terramiento en las iglesias., , . .

A consecuencia de esta disposición y consi
derando poco capaz el cementerio primitivo, se 
formó el oportuno expediente para la construc
ción de otro; pero como sin duda se pensaba 
construir en el sitio del antiguo, á consecuencia 
del oficio del Protector del Canal en que se opo
nía y deque se dió cuenta en 10 de Enero de 
1790, se comisionó al Sr. Marqués de Ayerbe 
para que, como individuo del Ayuntamiento y 
en unión del Sr. Corregidor, estudiasen y pro
pusiesen la construcción en sitio donde no ofre
ciese inconveniente. ,

Quiso construirse en las Tenerías, pero se de
sistió según acuerdos de 20 de Enero y 7 de 
de Marzo de 1790, y en 26 de Mayo de dicho ano 
se dió cuenta de haberse llevado á efecto sobre 
la acequia de desagüe, camino de la Cartuja 
baja, dándose por terminado en 26 de Enero de 
1791, bendiciéndose su capilla en 29 y posterior
mente cementerio.

Suspendidos los enterramientos por los sitios 
de 1808 y 1809, se mandó continuarlos en 2/ 
Julio del último año, pero en 7 de Marzo de 
1815, mandó la Audiencia informar acerca del 
estado del primitivo cementerio y las causas de 
no enterrarse en él y sí en el de la Cartuja con
tra lo que se tenia mandado. En su virtud se le 
manifestó en 27 de Abril se hallaba sin cerra
miento v expuesto á la profanación, y que se 
utilizaba el de la Cartuja en virtud^de orden del 
Comisario general de policía de 27 de Julio de 
1809 y continuaba la Sitiada utilizándolo por no 
tener fondos para habilitar el antiguo.

Sin embargo, los médicos del Hospital recur
rieron á la Sitiada en 29 de Julio de 1820 expo
niendo los inconvenientes del enterramiento en 
el cementerio de la Cartuja por su corta distan
cia, situación junto á un camino público y fre
cuentes avenidas de los vientos de levante tan 
generales en la ciudad.

En los antecedentes remitidos á esta Comisión, 
únicos que se encuentran y que consisten en 
un informe del Arquitecto provincial, se expone 
que las inhumaciones en el cementerio actual 
que eran de unos cuatrocientos cadáveres en 
1809, llegaron á ser de quinientos en 1840, de 
ochocientos cincuenta en 1860 y de más de mil 
en 1870; y considerando que la superficie no es 
más que de 8262 metros, hay que hacer las ex
humaciones en períodos de cuatro años cuando 
no se ha consumido ó pulverizado la parte car
nosa de los cadáveres, siendo asi que la expe
riencia ha demostrado que esto no tiene lugar 
hasta pasados diez años de la inhumación.

Que es una dificultad grave la de tener que 
pedir á un particular el terreno del olivar in
mediato y aun así y unida la faja que está de
lante (que debe existir, pues según las leyes de 
sanidad deben separar estas construcciones 500
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diente extenso, donde se oig-a al cuerpo facul
tativo del Hospital, al Arquitecto que debe pre
sentar de una manera mas formal el presupues
to, Memoria y plano de las obras y por fin á la 
Comisión de Beneficencia, todo esto antes de 
acordar sobre un muy importante asunto en la 
parte higiénica y bastante en la económica si 
se atiende al estado de fondos de la caja pro
vincial, y que no debe decidirse en el calor de 
la discusión,, sino después de un estudiado y 
meditado exámen, por ser asunto en que se ha
llan interesados el buen servicio provincial y la 
salud pública.

Todo lo que tiene el honor de informar á la 
- Diputación que con su elevado criterio acordará 

lo que crea mas conveniente. Zaragoza 30 de 
Octubre de 1874.—Mariano Perez Baerla.—Ven
tura Padilla.—Martin Liria.—Bernardo Frison.— 
Pablo Sancho Lezcano.—Celedonio Barrieta.»

Terminada su lectura expuso el Sr. Grassa, 
que por la simple lectura del dictámen, aunque 
no podian apreciarse sus detalles, estaba con
forme con su conjunto, creyendo de necesidad 
urgente, no solo la pronta tramitación del mis
mo, sino la ejecución de sus obras.

El Sr. Barrieta manifestó, que se tropezaba 
con algunas dificultades en este asunto, porque 
estando prohibido construir cementerios cer
ca de las poblaciones y carreteras, el que se 
proyectaba tenia el inconveniente de que debía 
dejarse expedita la carretera de esta ciudad á 
Torrecilla de Valmadrid, que precisamente te
nia que atravesar entre el cementerio público 
del Excmo. Ayuntamiento y el que se intentaba 
construir; por lo que debía examinarse detenida 
y minuciosamente, no solo el coste del mismo 
sino el punto de su construcción.

, El Sr. Grassa replicó, que por su parte no te
nia otro deseo sino que se llevase el asunto 
cuanto antes á la Diputación, para que esta re
solviera en definitiva después de tramitado con
venientemente el expediente.

El Sr. Presidente observó que el dictámen de 
la Comisión contenia dos extremos, el uno rela
tivo á si había de nombrarse una especial ó si se 
ha de ampliar el expediente por la, misma Comi
sión de Beneficencia, y creía más conveniente 
este último extremo porque la de Beneficencia 
estaba ya enterada del asunto y á su juicio no 
era de necesidad el nombramiento do una Co
misión especial.

Después de un corto debate en que tomaron 
parte los Sres. Grassa, Sancho y el Sr. Presi
dente y declarado el punto suficientemente dis
cutido, se acordó por unanimidad, en votación 
ordinaria, se remitiera el expediente á la Comi
sión de Beneficencia para su ampliación en to
dos los detalles de la construcción del nuevo 
cementerio, encargando á la misma la urgencia 
del asunto.

Acto continuo se leyó la siguiente proposi
ción:

«Los Diputados que suscriben piden a la Di
putación fije su atención en el estado de pertur
bación en que se encuentran todos los pueblos 
de esta provincia, por causa de la obligación 

que el Gobierno impone á los Ayuntamientos 
mandándoles se encabecen por las cuotas de la 
antigua contribución de consumos, y por las del 
nuevo tributo de cereales y sal, imposibles de 
realizar por su cuantía.

Y como tal estado se agrava mas y mas con 
las comisiones de apremio que ha expedido á 
todos los pueblos la Administración económica 
de esta provincia, creen los firmantes, y así lo 
ruegan á la Diputación, que ésta debe pedir al 
Gobierno la rebaja de las cuotas, cuando menos 
en la proporción que lo ha hecho con las capi
tales y que se dé conocimiento al Sr. Adminis
trador económico de la gestión que se haga al 
Gobierno, suplicándole levante los apremios en 
tanto resuélvala Superioridad.—Santiago 13ur
bano.—Saturnino Roldan.—Celedonio Barrieta. 
—Joaquín Mirabete.—Joaquín López Beraton.— 
Julio Aisa.—Manuel Ruiz Andreu.—Domingo 
Sarriá.—Nazario Audera.—Luis Serón.»

En su apoyo dijo el Sr. Aisa, que cuando se 
trató de solicitar del Gobierno la rebaja en el 
tipo de encabezamiento de esta ciudad, se dijo, 
que también se había de influir cerca del sefior 
Ministro por que este beneficio llegase á los 
pueblos; lo cual se efectuó prometiendo dicho 
Sr. Ministro que se harían de igual condición á 
los pueblos que á las ciudades. Que el estado 
en que se hallan los pueblos por efecto de las 
circunstancias y diferentes exacciones no podía 
ser más deplorable, mayormente con el envío 
de los comisionados de apremio por la Adminis
tración económica, y creía sumamente duro y 
doloroso que habiéndose tenido consideraciones 
á las ciudades no suceda lo mismo con los pue
blos, á los que en justicia se les debía rebajar 
las cuotas en proporción equitativa á las ciuda
des; pues de otra manera no es posible que los 
pueblos puedan satisfacer las excesivas cuotas 
que á los mismos se les ha impuesto. Y por úl
timo, que debia manifestarse al Sr. Adminis
trador económico, por medio de una Comisión, 
que la Corporación provincial estaba dispuesta 
á reclamar contra las cuotas, y que mientras se 
resuelve lo oportuno por el Gobierno, era pru
dente suspender las comisiones de apremio.

El Sr. Presidente manifestó se hallaba con
forme con la proposición presentada, porque, ha
biendo establecido bases el Gobierno, y habien
do hecho rebajas á las ciudades, justo era que 
se hicieran también á los pueblos, para lo cual 
seria conveniente buscar los tipos de las reba
jas otorgadas y con estos datos pedir la igual
dad relativa.

El Sr. García expresó, que el Gobierno ya re
conoce que deben pagar monos los pueblos pe
queños que los grandes, á cuyo efecto estable
ce graduación entre ellos.

Después de expesar el Sr. Burbano que el 
tanto establecido es igual para los pueblos 
grandes que para los pequeños, como sucede 
con los cereales, y de manifestar el Sr. Aisa que 
se consignase que se reclama al Gobierno por 
las cuotas para hacérselo saber al Sr. Adminis
trador económico, se acordó por unanimidad 
nombrar una Comisión especial para entender
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en este asunto y se acerque al Sr. Administra
dor, rogándole suspenda las comisiones de 
apremio por las cuotas de cons-umos, hasta que 
el Gobierno resuelva lo oportuno á la reclama
ción que produce la Diputación.

Conforme la Diputación con lo propuesto, se 
acordó por unanimidad que la Comisión se com
ponga de todos los señores que firman la pro
posición.

El Sr. Serón expuso la conveniencia de que 
figurase en la misma el Sr. Franco y López, no 
solo porque era el Presidente de la Corporación, 
y por lo tanto Presidente nato de todas las Co
misiones, si es que su reconocida ilustración y 
conocimientos poca comunes, era una garantía 
del buen resultado del asunto.

El Sr. Presidente dió las gracias por las bené
volas frases que aunque inmerecidas se había 
dignado dirigirle el Sr. Serón, y no tenia incon
veniente en asociarse á sus dignos compañeros 
en esta cuestión.

El Sr. Aisa dió las gracias al Sr. Presidente 
por su deferencia con la Comisión.

Por último díóse lectura á la proposición si
guiente:

«Los que suscriben piden á la Diputación que 
en vista del arreglo hecho con el Ayuntamiento 
de Zai'agoza, se proceda en un plazo breve á una 
liquidación con todos los Municipios de la pro
vincia por lo que resulten deber anterior al ejer
cicio corriente, dándoles los plazos razonables y 
autorizándoles para que las cantidades anuales 
con que deben contribuir, las incluyan en sus 
respectivos presupuestos, retirando oesde luego 
las comisiones de apremio que hoy pesan sobre 
los pueblos por dicho concepto.—Joaquín López 
Beraton.—Santiago Burbano.— Julio Aisa.—Luis 
Serón.—Ignacio Grassa.»

El Sr. Presidente hizo observar que iban á 
terminar las horas de reglamento y no podría 
concluirse la discusión, á cuyo efecto, si lo en
contraba oportuno la Diputación, se podía dejar 
sobre la mesa discutiéndose en el dia de maña
na: conformes los Sres. Diputados con lo pro
puesto por el Sr. Presidente, se acordó dejar la 
discusión de este asunto para la sesión inme
diata.

Acto continuo el Sr. Presidente levantó la se
sión á la una y cincuenta minutos de la tarde.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

A pesar de haber vencido con notable esccso 
los plazos en que, según las disposiciones lega
les, los Ayuntamientos debieron satisfacer el 
primero y segundo trimestre de las cuotas que 
se les asignaron en el repartimiento provincial 
del actual año económico, son muy pocos los 
que en cumplimiento de esos preceptos han in
gresado en las arcas de la provincia las sumas 
correspondientes.

Esa morosidad que no tiene disculpa y la ne

cesidad apremiante de subvenir á urgentes obli
gaciones, ponen á esta Corporación en el caso 
de anunciar á los deudores que si por todo lo 
restante del mes que ríje no satisfacen sus cuo
tas trimestrales, serán ejecutivamente apremia
dos á hacerlo; en la inteligencia que no se ad
mitirá contra el procedimiento, queja ni recla
mación alguna que no tenga por fundamento 
una causa legal, justa y probada.

Lo que, por acuerdo de la Comisión referida, 
se inserta en este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1874.—El Vi
cepresidente, Emilio Navarro.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general del Tesoro pú
blico, con fecha 12 del actual, comunica al se
ñor Jefe económico de esta provincia la orden 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fe
cha 5 del actual, dice á esta Dirección general 
lo que copio:

«Enterado el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República del expediente instruido en esa 
Dirección general, con motivo de los muchos 
individuos de clases pasivas que justifican en 
distintos puntos de su residencia, contravinien
do las disposiciones vigentes, y siendo causa 
de que algunos continúen cobrando sus haberes 
á pesar de encontrarse sirviendo en las filas 
carlistas, lo que ha dado lugar á procedimien
tos judiciales, se ha servido disponer de confor
midad con lo propuesto por V. E. que esa Di
rección general disponga revistas extraordina
rias siempre que lo considere oportuno; cui
dando que la presentación sea personal en las 
capitales de las provincias de su residencia, an
te la autoridad de los Interventores económicos 
que bajo su responsabilidad las realizarán con 
la presentación de los documentos que previene 

. la real orden de 22 de Agosto de 1855, y cote
jando las firmas que en ella han de estampar 
con las que contengan las cédulas que deberán 
exhibir, y caso de enfermedad competentemen
te justificada, con declaración escrita y firmada 
por un vecino contribuyente del punto en que 
resida, de conocerlo y haberle visto en aquella 
fecha.

Y que los Jefes de Administración y Corone
les en situación pasiva justifiquen en lo sucesi
vo, aunque por medio de oficio, con el V.° B.° 
del Juez municipal, de conformidad con lo dis
puesto en la orden del Regente del Reino de 14 
de Noviembre de 1870, que quedq, restablecida 
por la presente.»

En su virtud y haciendo uso esta Dirección 
general de las facultades que le conceden, ha 

I tenido á bien señalar los dias 20, 21 y 22 del
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presente mes, para que tenga efecto en las ofi
cinas de esta Intervención, una revista extraor
dinaria á las clases de cesantes, retirados y ex
claustrados, con excepción de los que no perci
ban otros haberes que los declarados por cruces 
pensionadas, cuyo acto se llevará á efecto en los 
términos que expresa la orden que queda inser
ta, cuidando bajo la responsabilidad de V. S., 
que verificada que sea, se remita á esta Direc
ción general una relación por clases de los in
dividuos que no se hayan presentado, y otra de 
los que lo verifiquen " teniendo sus pagos con
signados en otra provincia, que cuidará de de
signar.

Asimismo dispondrá V. S. se cumpla para lo 
sucesivo, que las justificaciones de los indivi
duos pertenecientes á las clases de Jefes de Ad
ministración y Coroneles, estén autorizadas con 
el V.° B.° de los señores Jueces municipales, sin 
cuyo requisito serán nulas y de ningún valor.»

Lo que he acordado se publique en este pe
riódico oficial para que los interesados en la 
revista extraordinaria que se acuerda en la pre
inserta orden, se personen en esta Intervención 
de mi cargo en los dias fijados, provistos de los 
documentos que están prevenidos y que , se 
mencionan en dicha orden; teniendo entendido 
que los sugetos que por enfermedad no puedan 
acudir personalmente á esta capital, deben pa
sar la revista ante el Juez municipal, quien cer
tificará del acto prévia declaración de un vecino 
á satisfacción suya, de la imposibilidad en que 
se halle de ponerse en camino: los certificados 
del Juez con la declaración citada, se presenta
rán al Alcalde para que estampándoles su V.° B.n 
los remitan á esta Administración económica.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1874.—Manuel 
Alcaráz.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de esta ciudad.
Certifico: Que en el expe liento de que luego se 

hará mención, ha recaído la siguiente
«.Seuteucia: En la ciudad de Zaragoza á cator

ce de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. El Sr. D. Juan de la Cruz García Lara, 
Juez de primera instancia del cuartel de San Pa
blo: Habiendo visto este incidente promovido por 
D. Antonio Fernandez y González, de esta vecin
dad, solicitando los beneficios de la pobreza para 
litigar: .

Resultando: que por el Procurador D. Agustín 
Iso, en nombre y representación del citado D. An
tonio Fernandez y González se compareció al 
Juzgado manifestand.0 que teniendo que litigar 
con María Villacampa y Concepción Cequiel en 
reclamación, solicitaba se le concediesen al efecto

los beneficios de la defensa por pobre mediante a 
carecer de los recursos necesarios al efecto: .

Resultando: quedado traslado de la pretensión 
á las precitadas María Villacampa y Concepción 
Cequiel y al Sr. Promotor fiscal del Juzgado, úni
camente éste se presentó á evacuarlo por lo que 
acusada á aquellas la rebeldía, se l a continuado 
por lo respectivo á las mismas la snstanciacion 
del expediente con los estrados del Juzgado:

Resultando: que recibidos á prueba los autos 
acreditó el actor durante su término no poseer 
más que unas fincas rústicas de producto iíquido 
por cantidad de cincuenta y una pesetas treinta 
y nueve céntimos, ni otro haber que el de nueve- 
cientas cuarenta y cinco pesetas que percibe au ual- 
mente por su destino de vigilante de ferro-carri
les, cuyas dos cuotas reunidas forman el total de 
nuevecientas noventa y seis pesetas, así como 
que el jornal de un bracero en esta localidad es 
por término medio el de una peseta setenta y cin
co céntimos que al año compone el total de seis
cientas treinta y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos, que duplicado hace la suma de mil dos
cientas setenta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
á la que no llega ni con mucho lo que aquel per
cibe anualmente por uno y otro concepto de los 
indicados:

Considerando: que por lo tanto se halla com
prendido el peticionario en los casos segundo y 
tercero del articulo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, siendo por ello procedente 
la declaración pretendida:

Vistos además del articulo citado el ciento 
ochenta y uno, el ciento ochenta y cinco, el cien
to noventa y ocho y siguientes del título quinto 
primera parte de dicha ley y el artículo mil ciento 
noventa de la misma, S. S por ante mí el Escri- 
baño falló y

Dijo-. Que debía declarar y declaraba pobre 
pava litigar al expresado D. Antonio Fernandez y 
González y con opcion por consecuencia á los be
neficios que á los de su clase concede la ley, sin 
perjuicio de las obligaciones que la misma esta
blece. Pues por esta su sentencia que además de 
notificarse en estrados y de hacerse notoria por 
medio de edictos se lia de publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente juzgando, 
así lo pronunció, mandó y firmará dicho Sr Juez 
de que doy fe.—Juan de la Cruz García Lara.—
Ante mí, Manuel Sauras.» ,

Así aparece de dichis autos. Para que const-', 
cumpliendo con lo mondado, firmo el presente en 
Zaragoza á catorce de Noviembre de rail och>- 
cientos setenta y cuatro.—Manuel Sauras. •

ANUNCIOS._ _ _ _ _  _ _
REQUISA DE CABALLOS.

D Manuel Galindo compra los vales ó recibos 
I expedidos á los dueños de los caballos requisa

dos.—Su escritorio calle de San Gil, núm.46, Za
ragoza .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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